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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 29 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, por el que se publica el acuerdo de la Dirección 
General de Infraestructuras del Agua por el que se abre un periodo de 
información pública sobre el proyecto que se cita.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla ha determinado 
publicar el acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua por el que se 
abre un periodo de información pública sobre el «Proyecto de construcción adecuación 
del tratamiento de las EDAR de Sevilla para el vertido a zona sensible en el Entorno de 
Doñana. Fase III: Optimización de la red de saneamiento de la Cuenca Oeste de Sevilla», 
Clave: A5.341.2024/2111.

Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua por la que se abre un 
periodo de información pública sobre el «Proyecto de Construcción Adecuación del 
tratamiento de las EDAR de Sevilla para el vertido a zona sensible en el Entorno de 
Doñana. Fase III: Optimización de la red de saneamiento de la Cuenca Oeste de Sevilla», 
Clave: A5.341.2024/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Sevilla 
a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en virtud de la competencia atribuida por la Orden de 28 de mayo de 2019, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos 
de la Consejería, y de acuerdo con el artículo 17 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, 00
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A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente A5.341.2024/2111, con la denominación: Adecuación 
del tratamiento de las EDAR de Sevilla para el vertido a zona sensible en el Entorno de 
Doñana. Fase III: Optimización de la red de saneamiento de la Cuenca Oeste de Sevilla, 
promovido por Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el 
procedimiento de aprobación definitiva del proyecto.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial 
de la Provincia y diario de máxima difusión provincial del presente acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía para su consulta, en la página 
web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, a través 
de la url
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/ todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en la Avda. de Grecia, s/n (Los 
Bermejales), 41012 Sevilla, y en el Ayuntamiento de Sevilla: Plaza Nueva, 1, 41001.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas

Sevilla, 27 de enero de 2021. La Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, P.D. Orden de 20 de abril de 2020 (BOJA núm. 79, de 27.4.20), el 
Director General de Infraestructuras del Agua. Fdo.: Sergio Arjona Jiménez.

OBJETO DEL PROYECTO

Dentro de las distintas alternativas analizadas para la reducción de nutrientes de la 
Cuenca Oeste de Sevilla y Cuencas de San Juan de Aznalfarache y Camas, que vierten 
en la EDAR Tablada, con objeto de cumplir los objetivos de la calidad de las aguas 
de Andalucía y las exigencias de la Directiva 271/91/CEE sobre tratamiento de aguas 
residuales urbanas, se opta por el trasvase de las aguas de saneamiento de dichas 
cuencas a la EDAR Copero, que será objeto de ampliación para tratar las aguas de 
saneamiento que actualmente vierten a la EDAR así como las previstas a trasvasar de la 
EDAR Tablada.

Las actuaciones a llevar a cabo en este proyecto (Fase III) son las siguientes:
- Actuaciones en el pretratamiento de la EDAR existente: Se prevén actuaciones para 

mantener el servicio del pretratamiento de la EDAR de Tablada. De esta forma, las aguas 
trasvasadas tendrán una reducción importante de partículas gruesas y arenas, aspecto 
que mejorará la explotación y vida útil del emisario

- Emisario de trasvase: Comienza en la arqueta de recogida del canal Parshall en 
la EDAR de Tablada, y finaliza en la conexión con el emisario puerto que se dirige a la 
EDAR de Copero, por la zona de paso del puente del Centenario con la Avenida de la 
Raza, con una longitud en planta de 1.634,65 m. En el recorrido del emisario, se atraviesa 00
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la urbanización del Puerto Oeste, la propia dársena del Puerto y la urbanización de Puerto 
Este, distinguiéndose así tres tramos:

• Tramo EDAR Tablada-Margen Derecha Dársena Alfonso XII.
• Tramo cruce de la Dársena de Alfonso XII.
• Tramo Margen Izquierda Dársena Alfonso XII-Colector Puerto.

Sevilla, 29 de enero de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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